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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
58. MM. el Rey IX Alfonso y la ítai& Doña María 

Cristina (Q* TX -G.) continúan^en esta Corte sin nove
dad en su importante .salud.

De igual beneficio disfrutan S. á . R. la Serení
sima Señora Princesa de Asturias y las Serenísimas 
Señoras tolántas Doña María _ de ia Pw  y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
Vista la comunicación de Y. S., fecha 23 de Febrero úl

timo, en que á instancia de esa Comisión provincial consulta 
sobre la interpretación de! art. 172 de la vigente ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército en lo relativo al cum
plimiento de los acuerdos que adopte la referida corpora
ción al verificarse la entrega de los mozos declarados sol
dados, S. Me el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien :® pón^rs^ 
conteste á V. S. que el art. 172 de la expresada ley, “ashpdr 
él carácter espócial de la misma como por su fecha poste
rior á la de la ley provincial vigente, debe considerarse 
como una excepción de lo dispuesto en el núm. 8.° del ar
tículo 9.® de la lev últimamente citada; y obsérvese con 
toda exactitud según,su literal contexto*

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr„ Gobernador de la provincia de Búrgos.

¡ "Remitido á informe del Consejo de Estado él expedienté 
promovido por D. Demetrio Ortega contra un acuerdo de 
esa Diputación provincial,’relativo al pago de ciertas misas 
en el oratorio de la Casa de Misericordia de esa capital, 
las Secciones de Gobernación y de Hacienda han emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo éstas Secciones con lo que 
de Real orden se les previené/han'examinado-' détenidá^ 
mente el expediente promovido porD . Demetrio Ortega 
contra un acuerdo de la Diputación provincial de Pálencia, 
relativo al pago de ciertas misas en el oratorio de la Casa 
de Misericordia de la capital.

Resulta que el reclamante, como marido de Doña Ba- 
silia Romo, acudió al Jefe económico dé la provincia so
licitando la redención al contado de un censo impuesto á 
favor de dicho establecimiento benéfico sobre una casa de 
su propiedad, sita en la calle Mayor, con el que debían su
fragarse los gastos de celebración de las mencionadas misas.

Instruido el oportuno expediente, y  considerando da 
Sección de Propiedades del Estado procedente la rédencioh 
del censo, se capitalizó su valor con arregió á lo . dispuesto 
en el art. i .9 de la ley de 1.® déMayo de 1855^ y expedida 
la carta de pago, el Juez de primera instancia otorgó, en 
nombre del Estado y de la Casa dé Misericordia, escritura 
pública, y en virtud de lo establecí "o en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 declaró redimido el censó, cance
lada su inscripción y libre la finca gravada, obligando al 
Estado á la eviccion y saneamiento.

Con motivo de tal liberación de carga, y á causa de ha
berse negado D. Demetrio Ortega á pagar las misas que si- i 
guen celebrándose en el oratorio mencionado, la Diputación ; 
provincial acordó: primero, protestar contra la redención

verificada ante la Administración por ser contraria á la 
ley: segundo, recurrir en reclamación de sus derechos ante 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
y excitar el celo del Reverendo Obispo de ia diócesis para 
quo por su parte entablo igual recurso; y tercero, hacer en
tender á D. Aquilino Romo y á su hijo político D. Deme
trio Ortega que era nula la redención, y por consecuencia 
que continuaban celebrándose á su costa las misas. Se 
fundó tal acuerdo en que el censo era una carga de carácter 
eclesiástico, y en tal concepto ia redención sólo podia ha
cerse ante el Diocesano; siendo por tanto de ningún valor 
la realizada por oponerse al Convenio celebrado con la 
SantaBede eh 1867, y á la instrucción publicada para su 
aplicación. ,

Contra la resolución de la Diputación provincial enta
bla ante V. E. recurso de alzada D. Demetrio Ortega ale
gando que las facultades de esta corporación están limita
das á la provincia, y no puede juzgar ios actos verificados 
en nombre del Estado declarando por sí la nulidad de la 
redención, xii condenarle al pago de las misas, mucho me
nos sin devolverle el importe de aqueba.

Hallándose e o . tramitación el expediente promovido 
por la Diputación provincial y el Reverendo Obispo de la 
diócesis sobre la nulidad de la redención de que se trata, 
y debiendo ventilarse tal cuestión ante la Dirección gene
ral de Propiedades y: Derechos del Estado, parecía natural 
que se aplazase la declaración relativa ál pago da las mi
sas hasta que aquel centro directivo, ó él Ministerio de 
Hacienda en su caso, resolviesen lo que estirnasen más 
conforme á derecho; pero bien penetradas las Secciones de 
que la Diputación provincial carece de facultades para 
anular por sí ia redención, ejerciendo funciones de Juez en 
un asunto en que sólo es parte, y que por tanto ha dictado 
con notoria incompetencia el extremo 3.° del acuerdo con
tra que se reclama, entienden que se debe dejar sin efecto 
en esta parte, y subsistente en les otros dos extremos, 
puesto que como entidad jurídica que se cree lastimada en 
sus derechos puede protestar y reclamar mnte quien cor
responda contra las resoluciones que en su concepto las 
lesionen.».

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se .ha servido resolvei; como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
de la Diputación de esa provincia y del interesado. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid á3 de Marzo de 188Q.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Paiencia.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 20 de Febrero último el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Con motivo de las instancias formuladas 
por D. Angel González Nandin, en nombre de su madre po
lítica Doña Aurora González Nandin, viuda de Gutiérrez, 
con óbjeto de^que se hiciesen desaparecer el alambique que 
pára láfabricación de aguardiente y licores y el depósito 
o almacén de los mismos ál por mayor que en la calle de 
Catalanes, núm. 31, tiene establecidos D. Antonio de Ol
medo, porque su existencia, además de constituir un grave 
peligro parados edificios inmédiáto’s y personas que los ha
bitan, fes contraria á varias disposiciones, entre ellas los 
artículos H4 y 115 de las Ordenanzas de la localidad , el 
Ayuntamiento de Sevilla en 26 de Julio de 1878 acordó 
desestimar la pretensión fundándose en que, según los in
formes de los Facultativos que habían reconocido el alam
bique, este no ofrecía peligro alguno, y porque, con arreglo 
á las Ordenanzas, la corporación no podia mandar que 
fuese trasladada á otro punto una fábrica que se halla es
tablecida en el mismo sitió desde el año 1808.

D. Angel González Nandin se alzó entonces ante el Go
bernador, el cual, de conformidad con el parecer de k  Co
misión provincial, mantuvo el acuerdo apelado porque no 
contenia las infracciones supuestas por el recurrente. No 
aquietándose este, acudió á Y. E. pidiendo que se dejase 
sin efecto esta providencia y el acuerdo del Ayuntamiento, 
para lo cual insistió en que se había faltado á lo quo las 
Ordenanzas municipales y la Real orden de 11 de Abril 
de 1860 establecen.

En Real orden de 1.® de Marzo del año último so pidió 
informe á la Sección, y este en 18 del mismo mes tuvo la 
honra de proponer á Y. E. que se uniesen ai expediente un 
ejemplar de las Ordenanzas municipales de 1850, que eran 
las que regían en la época en que se incoó aquel; un in
forme del Ayuntamiento, relativo á si por efecto del incen
dio ocurrido en la fábrica en 1874 hubo necesidad de eje
cutar las obras que dice la apelante, y que esta y D. Anto
nio de Olmedo presentasen las pruebas que estimasen opor- 
tunas acerca de las consecuencias del referido incendio.

V. E. tuvo á bien resolver de conformidad con tal pro
puesta, y en su consecuencia se han unido al expediente los 
datoas pedidos al Ayuntamiento y los presentados por el 
dueño de ia fábrica y por la recurrente.

Esta ha presentado una certificación expedida por un 
Arquitecto, en la cual se dice que en el año 1865 se incen
dió la casa de la calle de Catalanes, núm. 13 antiguo, 39 
moderno, empezando* el fuego, que destruyó varias habita
ciones con vista á la fachada por la parte del Este, que 
quedó ileso lo restante del edificio, en cuya planta baja se 
hallan los alambiques y bodega y demás oficinas de la fá
brica de aguardiente y licores y los almacenes da vino de 
los Sres. Olmedo : que intervino en la venta que estos hi
cieron á D. Rafael Villagran y D. Andrés Gutiérrez La- 
borde de parte del terreno incendiado, en el cual se cons
truyó bajo su dirección la casa perteneciente á Doña Au
rora González Nandin, viuda del último de los señores ci
tados: que también bajo su dirección se construyó, para 
evitar las inundaciones en el terreno que ocupaba la anti
gua fábrica, otro edificio destinado á la misma industria, 
pero sin que aquella dejase de funcionar , una vez que los 
alambiques quedaron en el sitio que ocupaban, rodeándose, 
por más que no fueran peligrosos, de todas las precauciones 
de seguridad aconsejadas por la ciencia y la experiencia, 
al par que se adoptaban los adelantos conocidos en la in
dustria de que se trata.

La interesada ha presentado igualmente un acta nota
rial, de laque resulta que un maestro aparejador y dos ofi
ciales de albañilería declaran que en 1865 colocaron, en 
sitio distinto del en que ántes se encontraban las calde
ras, corbatos y chimenea para el refinado de aguardientes 
y licores, y un testimonio de varios particulares de una 
escritura pública para probar que cuando en 1866 D. Ra
fael Villagran y el esposo de la recurrente compraron á la 
familia Olmedo algunas porcionesde terreno lindantes con 
la fábrica, sólo el primero convino en que rii él ni sus su
cesores se qporiclHan á la existencia de dicha fábrica. Don 
Antonio dé Olmedo á su vez ha presentado varios docu
mentos, entre ellos una información testifical para justi
ficar que el incendio de 1865 no afectó á la fábrica; que 
estaño cesó de funcionar, y que los alambiques se trasla
daron á otra habitación del mismo local, montándolos con 
condiciones tales de seguridad, que merecieron los elogios 
del Alcalde y del Arquitecto municipal. En dicha infor
mación tomaron parte los dos Arquitectos nombrados en 
la indicada época por la Compañía de Seguros La BétiGfft, 
el director y aparejador que fueron de las obras; otro Ar
quitecto que en representación de los dueños de la finca, y 
en unión de los dos primeros, tasó los daños causados por el 
incendio, y un particular que dice conocer de ciencia pro
pia los hechos mencionados. El Ayuntamiento informa
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extensamente en pro ele su acuerdo , acompañando en co
pia algunos de los artículos de las Ordenanzas del año 1850; 
y  la Sección, después de examinar detenidamente el asunto, 
cree epe estuvieron en su lugar, así el acuerdo de la cor
poración municipal como la resolución del Gobernador 
contra los cuales se alza Doña Aurora González Nandin.

Sabido es a uc, conforme el art. 171 de la ley m uni
cipal, sólo se concede recurso de alzada contra los o cuer
dos dictados ñor los Ayuntam ientos en asuntos de su com
petencia, cuando por ellos y en su forma se haya faltado 
á las disposiciones de dicha ley ó de otras especiales.

Que o1 Ayuntamiento fuá competente para dictar el 
acuerdo do ^6 de Judio de 1878, no puede-ofrecer duda una 
vez que ei art. 7£ declara que es déla  exclusiva competen
cia de tales corporaciones todo lo relativo á policía u rb a 
na y á la seguridad de las personas y propiedades; y la Sec
ción entiende que al adoptarlo no trasgredió las disposi
ciones do los artículos 114 y l i o  de las Ordenanzas m uni
cipales de 1850, ni la Real orden de l l  do Abril do 1860, 
que en el recurso se citan como infringidas.

El. art. 114 establece que los vendedores en despacho 
fijo de alquitrán, poz resina, gom as, aguardientes y toda 
m ateria iufUmabíe habrán do depositar en sitios embove
dados, dentro de sus establecimientos, las existencias nece ■ 
sarias para la venta ordinaria; y que aun cuando, por re
gla genera-, no seré obligatoria para los actuales almacenes 
de estos ingredientes la preparación de sus oficinas en los 
términos prevenidos, les dueño,i deberán adoptar las pre
cauciones que en caso especial determine el. Alcalde.

El art. 115, á su vez, dice que los almacenes por m ayor 
de las materias de que se ha hecho mérito y de otras que 
expresa se situarán en parajes, á ser posible, aislados y m  
los barrios extramuros. Ninguno de los existentes, si se cer
rase, podré abrirse de nuevo, a no estar en puntos exentos 
de iodo peligro, a juicio y con previa licencia del Alcalde.

Los datos que resultan del expediente y que ha apunta
do la Sección en la relación de antecedentes que precede 
demuestran que el Ayuntam iento no ha faltado á n ingu
no de estos preceptos. Al primero, porque como la fábrica y 
el alinee--! existían muchos años ánies de dictarse las Or
denanzas, sólo por excepción podría obligarse á Olmedo á 
adop taren  dichos establecimientos las precauciones que 
estas señalan, y porque como léjos de constar que se le haya  
mandado introducir alguna innovación y no lo haya veri
ficado, en la certificación del Arquitecto D. José Gallegos, 
presentada por el recu rren te , se dice que el Alcalde y el 
Arquitecto municipal aprobaron las obras ejecutadas por 
Olmedo en 1865, siendo de notar que el mismo Gallegos, y 
con él otros testigos que tom aron parte en la información, 
aseguran que el Alcalde y el Arquitecto del A yuntam iento 
manifestaron que sólo concederían licencia para establecer 
Industrias análogas á las personas que pusieran sus esta
blecimientos en iguales condiciones que la fábrica de que 
se trata, es evidente que no existe la supuesta infracción del 
artículo 114.

Lo propio ocurre con el art. 115» Para que fuese apli
cable la disposición que contiene á la fábrica y almacén de 
D. Juan de Olmedo, seria preciso que estos se hubiesen 
cerrado, lo cual no ha ocurrido, puesto que si bien en 1865, 
á  Consecuencia del incendio y de las obras de traslación 
del artefacto á otra habitación del mismo local, se suspen
dió por unos dias la fabricación, y es de creer que otro 
tanto sucedería con motivo del incendio de 1874, que no 
destruyó en lo más mínimo los aparatos de destilación, 
según resulta de las declaraciones periciales prestadas en 
la causa criminal que se instruyó, no puede entenderse 
como cerrado, para ningún efecto legal, un establecimien
to por el hecho de que á consecuencia de un caso fortu ito  
ó de la ejecución de algunas obras se suspenda por pocos 
días la fabricación ó explotación de la in d ustria . Sólo 
cuando el dueño de la fábrica pida ser dado de baja en la 
m atrícula del subsidio industrial; cuando, en fin, realice 
actos que demuestren su propósito de no continuar ex
plotando la industria á que se venia dedicando, cabe decir 
con fundamento que el establecimiento se ha cerrado; y 
como nada de esto ha ocurrido con la fábrica ni con el 
almacén de D. Juan de Olmedo, hay que reconocer que el 
Ayuntamiento no podía obligarle, como pretendía Doña 
Aurora González Naudin, á trasladarlos á las afueras de la 
población.

En la Real orden de 11 de A bril de 1860, que fué dic
tada de acuerdo con el parecer del Consejo de Sanidad con 
motivo de una consulta del Gobernador de N avarra, se de
claró:

4.° Que no habia razón fundada para obligar á estable
cer fuera de las poblaciones las fábricas de aguardiente, 
Jas de curtidos y las de licuación de sebo, ni aun para exi
gir que las de nueva creación se fundasen fuera de po
blado»

Que se obligase á los dueños á introducir las refor
m as necesarias para atenuar el peligro de los incendios y 
para evitar los malos olores.

3.° Q m  las fábricas de licuación de sebo se establecie
sen en lo sucesivo fuera de las poblaciones.

Y 4.° Que las tenerías y fábrica de aguardiente de 
nueva creación se estableciesen en las afueras de las po
blaciones, en edificios convenientemente aislados.

Corno se ve, ninguna de estas prescripciones puede fa
vorecer la pretensión de la recurrente, porque en ellas no 
so manda que desaparezcan las fábricas existentes, sino 
que por el contrario, se autoriza su continuación; y como 
por otra parte, según ántes se ha dicho y resulta de las 
declaraciones periciales del expediente, éntrelas cuales tie
ne m uy en cuenta la Sección la del Ingeniero industrial 
que de orden del Alcalde reconoció la fábrica, esta reúne 
todas las condiciones apetecibles de seguridad, no puede 
ni aun alegarse fundadamente que haya sido desatendi
da la prevención &.a de la Real orden que se exam ina, 
siquiera las precauciones adoptadas no se deban á los 
mandatos de la Autoridad, sino á la iniciativa del dueño 
del establecimiento.

No resultando, pues, que en el acuerdo del A yunta
miento se haya faltado á ninguna de las disposiciones que 
la recurrente invoca como infringidas, y creyendo la Sec
ción que aquel se halla arreglado á derecho, no hay m éri
tos para revocar la providencia apelada del Gobernador, y 
por tanto la m ism a Sección tiene la honra de proponer 
á Y. E. que, dejando á salvo los derechos de que Doña 
A urora Gunzalez Nandin, viuda de Gutiérrez, se considere 
asistida,.se sirva desestimar ei recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden Jo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Marzo 
de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernado# de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por el Con

sejo de Instrucción pública, S. M. R ey  se ha servido deses
tim ar la instancia del Catedrático de la Facultad de M edi
cina de Zaragoza D. Francisco Criado y Águilar en solicitud 
de ser trasladado á la asignatura de Clínica de Obstetricia 
de la misma Facultad y Escuela, y  disponer se provea por 
concurso con arreglo á la legislación vigente.

De Real'orden lo d igoá  Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid %9 de Marzo 
de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricu ltu ra  

é Industria.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado ningún aspirante 
con condiciones legales para la provisión por concurso de 
la cátedra de Medicina legal y Toxicología, vacante en la 
Facultad oficial de Medicina de Sevilla, establecida en Cá
diz, S. M. el R e y  se ha servido declararle desierto, y  dispo
ner que la referida cátedra se provea por oposición confor
me á las prescripciones del reglamento de % de Abril de 1875 
y ley de 1.0 de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid %9 de Marzo 
de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  del d ia  1 .º del mes ac
tual con algunos errores de copia la siguiente Real orden, se 
reproduce debidamente rectificada.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la obligación contraída por las So

ciedades de París reunidas defcDepósitos y  de Cuentas Cor
rientes, de la Union General, del Crédito Industrial y  Co
mercial, deí Banco de Descuentos de París, La F inanciera 
de París y la Compañía de Caminos de hierro del Norte de 
España, de constitu ir en breve plazo y conforme á las le
yes del Reino una Compañía con domicilio en España para 
la entera facilidad del cumplimiento de las obligaciones 
expresadas en la proposición por ellas presentada en el 
concurso del de Enero próximo pasado, la cual Com
pañía nueva ocuparía el lugar y cum pliría los compromi
sos de las mencionadas seis Sociedades:

V ista la escritura otorgada en esta Corte ante el N ota
rio D. José García Lastra el dia 9 del presente mes para la 
fundación de la nueva Compañía, que se titu la rá  de los 
Ferro-carriles de A stúrias, Galicia y León:

V ista el acta de constitución de la m ism a Compañía, 
formalizada ante dicho Notario y  en el expresado dia;

Visto el art. 7.° de los estatutos, que fijan en 80 m illo
nes de pesetas el capital representado por las acciones ele 
la nueva Compañía:

Visto el art. 15 de ios propios estatutos, que fija en 55 
millones de pesetas el capital representado por las obliga
ciones de la m isma Compañía:

Resultando que el art. 6.° de los estatutos determ ina 
que la Compañía de los ferro-carriles de Astúrias, Galicia 
y León satisfará á las cinco Sociedades de París reunidas 
y á la Compañía de los Caminos de hierro del Norte de 
España la cantidad de 4 millones de pesetas p e r la s  su 
mas sum inistradas con diversos objetos anteriorm ente 
á la constitución de la nueva Compañía, y que esta en su 
comunicación fecha $8 del com ente pretende que dicha 
sum a de 4 millones de pesetas se descompone en 1.300.000 
pesetas que los grupos que después llegaron á p r e m ia r  
unidos con el concurso la preposición aceptada hfiA  j  in 
vertido en darse cuenta de las condiciones de c 4  ac i
miento de la red, cuya concesión pretendía cada uy i en 
estudios más ó ménos precisos de las dos dividum * de- 
las m ontañas de Astúrias y Galicia; en m andar I o - 
ros y agentes al terreno; en dirigirse á empresas cons
tructoras para comparar sus estudios con los de ¡.as So
ciedades; en 300.000 pesetas empleadas en cambios cor
respondientes á los depósitos para el concurso y. por elec
to del mismo y los intereses del capital que representa 
hasta el dia de la constitución de la Com pañía; en 
100.000 pesetas para gastos de viajes, impresiones, com
pras varias, por lo cual sólo queda una cantidad de % 
millones de pesetas que representa la prim a de seguro que 
los prim itivos concesionarios se han reservado para po
nerse á cubierto de la responsabilidad que lian aceptado y  
que pesará sobre ellos hasta el dia de la negociación de los 
40 millones de obligaciones; pero que no se presentan jus
tificantes, y que además el párrafo primero del a rt. del 
Real decreto de concesión lim ita las sumas que el Gobier
no haya de satisfacer en el caso de la reversión de las li
neas al Estado á las cantidades que según el apartado A  
pague la Compañía á la antigua empresa ó sus derecho- 
habientes como coste de la parte ya construida, y á Jas que 
según el apartado B invierta la propia Compañía en la 
construcción y en poner en estado de explotación la parte 
no construida de las líneas objeto de la concesión:

Resultando que en dicho art. 6.® de los estatutos no se 
expresa si esta cantidad de 4 millones de pesetas será sa
tisfecha en acciones ú obligaciones de la Compañía ce
sionaria ó en metálico; y que si bien ..no rige por punto 
general la legislación que consentía solamente fuese abo
nado en acciones ú obligaciones de la empresa cesionaria 
el precio rem uneratorio de una cesión ó aportación cual
quiera, si bien además lo pactado entre las Compañías ca
dentes y la cesionaria en el caso actual puede ser de la ex
clusiva competencia de los contratantes tpor haberse fun
dado y constituido la Compañía de los ferro-carriles de 
A stúrias, Galicia y  León con arreglo á la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, está previsto taxativam ente en el Real de
creto de concesión que una vez realizada una sum a ha  de 
servir para pago de la parte construida y para obras de la 
parte no construida, así como para ponerla en explotación, 
circunstancia que obliga á la Compañía á no invertir can
tidad alguna en num erario en pago de atenciones de n in 
gún otro orden:

Resultando de la comunicación oficial que ha elevado 
á este Ministerio con fecha £7 del mes actual la Compañía 
de los ferro-carriles de A stúrias, Galicia y León, que las 
Sociedades y Compañías concesionarias en v irtu d  del Real 
decreto de 4 de Febrero próximo pasado suscriben en firme 
la sum a de 40 millones de pesetas én efectivo, á que se 
proponen ascienda la prim era negociación' de obligaciones, 
y que la misma nueva Compañía ofrece separar ante todo 
del producto neto de la explotación dé las líneas, y en su 
caso del producto del capital representado por las acciones 
y obligaciones,-* la cantidad necesaria para asegurar el pa go 
de los intereses y amortización de estás obligaciones h asta 
que term ine el período de construcción:

Resultando qu.8 la m isma declara que si bien se pro
pone crear obligaciones en núm ero bastante p ara  obtener 
por este concepto un capital de 55 millones de pesetas ©ú 
efectivo, sólo quiere negociar las necesarias para  obtener 
un efectivo de 40 millones de pesetas, y  que solicitará de 
nuevo de este M inisterio la autorización córrespondient© 
para la emisión ó negociación délos 15 millones restan tes: 

Resultando que no ha expresado la  Compañía el tipo á 
que se propone em itir ó negociar las obligaciones necesa
rias para obtener el capital de 40 m illones de pesetas, y  
que sin embargo este tipo h a  de ejercer grande influencia 
en el producto de obligaciones que en el caso de la rever
sión haya de satisfacer el Estado á la. Compañía, ó disuelta 
esta queden á cargo de a q u e l:

Resultando asegurado en acciones y obligaciones un 
capital de 60 millones de pesetas además del im porte de la 
subvención;

S? M* el R ey (Q. D. G.) se ha servidq declarar acép ta te
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la teasferencia de la concesión que por Real 'decreto de 4 
de Febrero del corriente año obtuvieron las Sociedades de 
París reunidas de Depósitos y de Cuentas Corrientes, de la 
Union Genera], del Crédito Industrial y Comercial, del 
Banco de Descuentos de P arís , de la financiera  de París 
y de la Compañía de los Caminos de hierro del Norte de 
España, de las líneas de Falencia á Ponferrada, Ponfer- 
rada á la Coruña, León á Gijoa y Oviedo á Trubia, á la 
nueva Compañía de los ferro-carriles de Asturias, Galicia 
y  León con las condiciones siguientes:

1.a Que esta aceptación de/ la trasferencia se hace de 
clarando que ni en el capital representado por las acciones 
hasta la suma de $0 millones de pesetas, ni en el capital 
efectivo representado en su día por 55 millones de pesetas 
en obligaciones, se tomará en cuenta para ningún efecto 
por el Gobierno la suma de 4 millones de pesetas de que 
trata el art. 6.° de los estatutos.

£*a Que además la antedicha suma de 4 millones de 
pesetas no podrá ser satisfecha en metálico por la Compa
ñía cesiomm'a á las Compañías cedentes en el período de
construcción.

3 / Que esta trasferencia se autoriza comprometiéndose 
las Sociedades y Compañía concesionarias en virtud del 
Rea1, decreto de 4 de Febrero próximo pasado á suscribir 
en firme el capital obligaciones hasta una suma de 40 m i
llones de pesetas en efectivo.

4.a Que cuando ponga en conocimiento de este Minis
terio la Compañía que va á crear obligaciones en número 
bastante para obtener un producto efectivo de 55 millones

* de pesetas, solamente se autorizará la emisión ó negocia
ción de las necesarias para obtener un producto efectivo 
de 40 millones de pesetas, quedando depositadas las demás, 
obligaciones hasta que el Gobierno autorice su negocia
ción, cuando presentada por la Compañía nueva petición 
especial resulte que la negociación de los 40 millones no 
haya sido suficiente para acabar la construcción y poner 
e n  estado de explotación las líneas.

5.a Que también habrá de poner primamente la Com
pañía en conocimiento del Ministerio de Fomento el tipoá 
que so proponga negociar las obligaciones á fin de que el 
Gobierno adopte las medidasfieonducentes para que no que
den perjudicados los intereses del Estado en el caso de la 
reversión, ni los de la antigua empresa y sus derecho-ha
bientes para ios efectos de su participación en el excedente 
que resulte cuando las acciones den intereses superiores 
al 6 por 100.

6.a Que la Inspección especial del Gobierno cuidará 
del exacto cumplimiento de esta Real orden.

De la propia lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 

, de Marzo de 1880.
5 LASALA.

S?. Director general de Obras públicas; Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  d e  la  C a ja  g e n e ra l d e  D e p o s ito s
Esta Dirección general ha acordado los pagos que $s expre

san á continuación para el di a 7 del corriente, de diez á dos de 
la tarde: -
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS PROCEDENTES DE TER

CERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.
Al 7 y % por 100, carpetas números 766 á 769 de señala- 

¡miento.
P rim er semestre de 1875 y anteriores: 4 pe? 100, carpetas 

números 4515 á 45£0 de id.
Segundo semestre de 1875: id., carpetas números 4810 á

4315 de id.
Prim er semestre de 48761id., carpetas núm eros 8.89£ á 

3.897 de id, ' ;
Segundo sem estre de 1876: id., carpetas núm eros 3 681 á

3.687 de id, ' .....: : ‘
Prim er sem estre de 1877: 5 te, carretas números 3.378 á 

3.385 de R  " .
Segundo sem estre be 1877: id., carpetas números 3.080 á 

3.091 de id.
Anualidad de.4878: M., carpetas números 8.989 á 3.000 de 

ídem.
Prim er semestre m  1879: id., carpetas números £.749 á 

£.790 do id. .
Madrid 3 do Abril 4e  4880.—El Director general, Javier 

Caves tany.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D i r e c c i o n  g e n e r a l
de Instrucción publica, Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo ce/htificado de 'propiedad tienen so
licitado los señores que á co- ynnuaeiw f se expresan para  
distinguir los productos de su industria, las cuales se publi
can en la Gaceta  según copia literal de las descripciones de 
las mismas presentadas por los interesados, con arregló d lo 
¿dispuesto en él Real decreto de £0 de Noviembre de 1850. ;
: «JD. Márcos Vargas y M&yorga, vecino da M&drid, dueño de 

la fábrica!de. loza establecida en Segovíá con el título de La 
Segovima. u n a márca consistente: en un a ̂ í Vísta,
del puente ó acueducto"jrpmaiió’ w c o s íe  píé¡3^' de sí-

lleria, construido desde las afueras de. la  ciudad de Segovia 
basta la entrada ó mures de la misra*, capital, en el que circu
lan las aguas potables para el servicio cié la población. Dicho 
sello se apñc^ al respe1do de las piezas ó géneros de loza fina 
pedernal qiio se eoiui-ruymi en dicha f >brica, y en ios que son 
susceptibles de ello, como palanganas, platos, fuentes, ensala
deras, fruteras, poncheras, vacías, salseras etc. etc.»

<iD. Domingo Arañó y compañía, vecino de Barcelona, una 
m arca para distinguir sal gema, cuyo producto muele en- un 
molino de su propiedad que tiene establecido en la villa de 
Cardona.

La p resen te  marca, que ha de estar estampada en unas ta 
legas cíe hierro, estopa ú otra tela hechas de propósito para 
acondicionar la sal molida en cantidad de £, 10, £0, y hasta 40 
kilogramos, se usará, en la forma siguiente:

En un lado de ia talega se estampara, la Corona ducal de la 
casa de Medinaceli, y seguidamente Ja siguiente inscripción: 
Sal=Cardona==Marca registrada—N.° (que indicará la clase 
do gr an u la ció ii)= K  .s  (que indicará la cantidad.)

En. el otro costado se estampará la siguiente inscripción: 
Depósito único y exclusivo, sucursal del de Manresa en Bar
celona, Plaza de Santa Ana , núm. £.

Dichas talegas serán precintadas con un sello de plomo 
que tendrá impreso de relieve la corona ducal de la casa de 
Medinaceli en un lado, y por el otro esta inscripción: Sal de 
Cardona. Este precinto constituye el signo especial do la m ar
ca que garantiza que la ral que contiene es de legítim a pro
cedencia del criadero de Lardón a.*

«D. Salvador Font y Fcliú, fabricante de licores, vecino de 
Mataró, Barcelona, una m arca titulada Anís del Gorrión. 
Marca ó etiqueta cuadrilonga, con puntas romas, de 4£9 m ilí
metros de anchura por 83 milímetros de altura, en papel ch a
rolado de fondo verde, con el borde dorado, con raya-negra en 
su parte interior y otra dorada paralela; el título, formando 
Curva Anís Gorrión de color negro, excepto las letras A. G. de 
las palabras anís y gorrión, que son doradas. Por debajo de 
este título un gorrión dorado con las alas plegadas descan
sando sobre una ram a de anís también dorada, y mirando á 
la izquierda; á izquierda y derecha del gorrión respectiva
mente las palabras marca depositada, en tin ta  n? gra. Por de
bajo de estos atributos y formando una curva, al centro, el 
diploma de la Exposición de Madrid, 1874; á derecha é izquier
da respectivamente las medallas con su cara y reverso de las 
Exposiciones de Pari.s 1878, y de Fii&delfia 1876, todas dora
das. Debajo, formando curva, las palabras Fábrica de licores de, 
de color negro, y debajo da estas, también formando curva, 
las palabras en letras doradas Salvador Font; y por último, en 
los respectivos ángulos inferiores Barcelona, Mataró, en tin ta  
negra, además de varios adornos negros y dorados.»

«D. Rafael Abad Matarredona, vecino de Alcoy, una marca 
titu lada El Indio para cubiertas de libritos y carteras de pa
pel de fumar.

La marca El Indio se ha de estam par sobre papel blanco ó 
deco lo res, empleando tintas diferentes-y com binadas, y su 
objeto es aplicarla para.cubiertas de libritos , carteras y re s 
mas de papel de fum ar. Dicha marea, según es de ver por el 
ejemplar que acompaña á esta n o ta , contiene en la cara de 
tapa del centro y dentro de un rectángulo un indio de los in 
dígenas de América,-en un campo libre y de pié, en actitud de 
disparar una flecha que lleva en las manos. Su traje se red u 
ce tan sólo á un taparrabo ó pampanilla y penacho de plumas 
'á k  cabeza. Al pié de esto se le e : El Indio* El. la cora ó tapa 
de la derecha está impresa ia medalla üe mérito, por anverso 
y reverso, de la Exposición aragonesa do 1868.

En la tapa de la izquierda, y encerrado en una orla ta m 
bién de forma rectangular, hay dos circunferencias en forma 
de medalla, que en la de la derecha y en su centro está im 
presa una m áquina de cortar papel, con una inscripción por 
su ruedo que dice: Nueva máquina para cortar papel.— Alcoy.

La de la izquierda lleva inscrito: Clase superior para cigar
rillos; y en el centro de dos guirnaldas en forma de corona se 
lee: Papel de hilo. Por debajo de esta hay un rótulo que dice: 
Expendicion per toda España; y por medio de las dos dichas 
circunferencias se.lee: Rafael Abad—Fábrica en Alcoy.»

«D. David B. Parsons, vecino de esta Corte, Carrera de San 
Jerónimo, núm. 51, fabricante de máquinas agrícolas, una 
marca consistente en la  palabra Simplex, aplicable á unos 
arados especiales que construye.»

«D. Francisco Laporta y Llopis, vecino de Alcoy, una marca 
titu lada El Marro, para, cubiertas de libritos y carteras de 
papel de fumar.

La primera cubierta es un cuadrilongo cerrado por dos [fi
letes, en cuyo centro destaca un tablero parecido al del juego 
de damas, en el cual hay colocados por su debido orden 3£ 
círculos en sustitución de otros tantos escagues. Sobre dicho 
tablero, y dentro de un pequeño marco apaisado, aparees es* 
c r i t a k  palabra El; y al pié del mismo, y dentro d-s otro marco, 
se lee: Marro, nombre con que en dialecto valenciano es cono
cido ei expresado juego de damas.

La segunda cubierta es otro cuadrilongo, orlado en sus án 
gulos superiores'de flores y caprichoso dibujo. En su. fondo se 
lee: Fábrica de papel de Francisco LapO'ta Llopis.— ¿Ücoy. Esta 
últim a palabra va entrélsz&aá''por una' cadenilla, cuyos ex tre
mos sostienen dos roanos con sos antebrazos vestidos, que 
aparecen s r iir  de los ángulos inferiores de-la cubierta, y sobre 
ios cuales Vd. escrii* ia palabra Compañía en la forma siguien
te Com sobre ri izquierdo, y paría  sobre ei derecho.»
# Ramón Sanchos y CLRlIte y D. Ricardo Aparici y So- 

riáno, vecinos de M adrid, dos marcas para distinguir los en 
vases de la.s aguas minerales del establecimiento titulado La  
Margarita, situado en Loeches.

1.* En esta etiqueta, que es la que usa k  empresa propie
taria, va un sello de tinte, y puesta á mano una marca que 
em pleará en cuanto sa relaciona con su "industria, cuya m arca 
representa una m argarita apoyada en su parte inferior en una 
cinta sem icircular con dos partes salientes á d erech a  é iz
quierda, huf ca en el centro, ^y conteniendo la siguiente in s 
cripción: Loeéhes.

La m argarita tiene 14 hojas que van á parar á un círculo 
concéntrico, ei.-cual-constituye ei boton de la flor, cuyo boton 
contiene varios figurando sus semillas.

£.a Esta capsula metálica, que'es la que emplea la empre
sa propietaria .para cubrir el corcho con que cierra la - botella 
de agua que expende, tiene en su parte inferior úna estreliita 
con cinco puntas y con dos pantos 4 derecha y otros dos á iz 
quierda . colocados, estrella y puntos, en el lado inferior que 
deja la inscripción cue cu forma circular dice: Aguas m inera
les naturales de lo> Margarita. En el centro de la cápsula dice: 
En Loeéhes. ,

La estrella y p u n to s  descritos que constituyen-ia m arca ¡de 
h  cápsula va m orados do un círculo formado por puntos.»

«D. Juan Honra, vecino de Barcelona, fabricante de naipes 
m el establecí m:ento denominado La kispano Americana,
rnatro marpas .p a ^  Jan  cpb íe4as^ ,Jo^paque ,tes que enyucte
ren dife* ec te número de harrias.

Tamaño mayor.
4.a Una •cubierta para los paquetes que envuelven 4£ b a ra 

jas: su dimensión del esj.-acte impreso yHorado es de, 19 centí
metros ancho por £7 de alto, cuyo dibujo contiene le3 R úales 
siguientes: 10 figuras en forma ds medallones con distintos 
emblemas ó leyendas alusivas,' siendo da más circunferencia 
las cuatro seno fifis inferiores á las otras dos de los extremos 
superiores, presama/ias todas las dichas con loe anversos y 
reversos íntegros. Hay otras cuatro en el cant.ro superior en 
qut- estos ap&xv can cruz^rs-í en exigua, parte, leyéndose sobre las 
da )& primera línea Naipes de una hoja —Vitelas de hilo supe
riores; e intercalando en ei lado izquierdo; Premios al mérito, 
y por el Jacio derecho Menciones honoríficas. En el centro se 
ostenta un escudo indeterminado, debajo del cual dice: Fábri•* 
ca de naipes finos; La Flor de Cádiz; El Ciervo, y ios Dos 
Mundos.—Redi-Condal, núm. 43.— Premios en las Exposiciones 
españolas é internacionales; y como cerrando dicha inscrip
ción se figuran horizonte ¡mente vistas interior y exterior del 
establecimiento, continuándose seguidamente en diferentes 
caracteres la ley,nda de: La Flor de Cádiz. La Hispano-Ameri 
cana. Rech Condal, 43, Barcelona. Calle Rech-Condal, núme
ro 13. Clase 4.a de 1.a, y en opuesta escritura Medallas en las 
grandes Exposiciones Universales. Los podidos que se hagan á 
la fábrica serán remitidos á la mayor brevedad.

£.* Otra carpeta de 4£ R ja ras  ó juegos, de £6 centímetros 
alto por 48 centímetros ancho el espacio que coge ei impreso 
en azul. Forma en la parte superior un cuadrilongo que dice: 
Fábrica de barajas. —La Flor de C ádiz— Premiado--Exposi
ción de 4866, conteniendo en los extremos del centro izquierdo 
y derecho respectivos figura: medallón con su leyenda; mas 
abajo dice Lo Flor de Cádiz. Y en ia parte final inversamente 
se lee: Premiado por la imperial sociedad Exposición de 4866.

Tamaño menor.
4.a Una envuelta de barajas correspondiente á U mayor 

primeramente dísorita, de impreso también dorado, con di
mensión de 14 centímetros alto y nueve de ancho. La parte 
superior represe tria en un cuadro todas las figuras ó medallo
nes, y un escudo indeterminado, aunque de menores circun
ferencias y, modificad a colocación que aquella; habiendo en el 
centro Lyenda de Fábrica de naipes finos—La Flor de Cádiz, 
El Ciervo y los Dos Mundos; yen  ¡aparte interior: Peinera de 
primera. Premios en las Exposiciones internacionales. Meda
llas de oro, plata y bronce. Menciones honoríficas. Mareas. La 
Hispano-Americana.)privilegiada. Barcelona; Rech-Condal, 43., 

r Advertencia.—Habiéndose, intentado im itar ios naipes de 
esta fábrica, so previene á los consumidores y al publico en 
general que las envueltas están provistas con el no/ubre La 
Flor de Cádiz en grandes caracteres, y con ¡la firma hispano- 
Americana. Naipes de un& hoja vitela de hilo de pri' «eri*.

£.a La otea, para cubierta ds juego ó baraja, corrí, pe'.de á 
la mayor de docena en segundo térm ino descrito, y * i i-iano 
estampada en azul; la dimensión es de 14 c e n t í u a l i o  
por 15 centímetros ancho, en cuyo espacio suceshu ¡ ;* ote se 
lee: De una hoja, núm. 7. Unica con premios de Cádiz. Clase de 
segunda. Fábrica de barajas segunda de la Flor de C> cL/- P re
miada. Y además contiene dibujos: en el extremo izo* u te . de 
un oro entrelazado con una espada, y en el derecí < u lum 
copa cruzada con un basto.»

«D. Pedro Fortun y Subirá, vecino de Manresa 1 i*- ite
de hilados y torcidos de algodón á la  inglesa, una i ti-
queta cuadrada: en el medio un doble círculo con s p- 
cion siguiente: Hilados y torcidos de. algodón á la inglesa, de 
Pedro Fortun. Manresa. En el centro un perro de a£h?¿s apo
yado sobre unos fardos con las iniciales P . E.9 y airéete R? una 
alegoría.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, 
contados desde el en que se publique esta relación en ia Ga 
ce ta .

Mí-ririd 40 de Marzo te 4880.=E1 Director general, C ár
denas.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad ds Sevilla la cátedra de Medicina legal y Toxicolo- 
gía, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo ££6 de la ley -de 9 da Setiembre de 4857.

Los ejercicios se, verificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el reglamento de £ de Abril de 1875. Para ser admitido 
á Ja oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido £4 años de edad; 
ser Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes^presentarán sus solicitudes en ia Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada desús méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que sa crea necesario para, 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propon

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reg l a mentó, 
este anuncio debeiá publicarse en ios Boletines oficíales de 
te tes  h  n pro virote o, y pe =” medio de edictos en todos les osm-, 
blcci mica tos públicos do s l  señaliza do la Nación; le cueñ. se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan d es
de luego que así se verifique sin más que este avise.

Mtdrid £9 de Marzo de 4880.=E1 Director general, José de 
Cárdenas. _________

Se halla vacante en k  Facultad de Medicina de la  U niver
sidad de Zaragoza la cátedra de Clínica de Obstetrxoii', te te  da 
con el sueldo anual do 3.000 pesetas, la cusí ha de p^ove^rsa 
por oposición con arreglo á Jo dispuesto en el art. 22-6 de ia 
Jey de 9 de Setiembre de 1857, y en el £.* del reglamento de 45 
de Enero de 4870.

Pueden tomar parte en este concurso ios Catedráticos nu
merarios de la Facultad ecalos supernumerarios de la misma 
que reúnan k s  condiciones del art. 7.a del decreto de 6 de J u 
lio de 4877 y órdenes posteriores, siempre que unos y oíros 
tengan los títulos académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán bus solicitudes documentadas á  
esta Dirección general, por;conducfo del Rector del estableci
miento en qua sirvan, ól plazo improrogable de m i mes, á 
contarse desde 1a. publicación-de este anuncio en: 1% G aceta.

• Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anunció deberá publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estable cimien
tos, públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que Jas Autoridades respectivas dispongan desde luegói 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

, Madrid £9 de Mario do 1880.=*E1 Director general, Jose d^- 
Cárdenas.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .- -DIRECCION GENERAL D E  E S T A B L E C IM IE N T O S P e n a l e s .

E S T A D IS T IC A .

M E S  D E  F E B R E R O  D E 1880.

Nú m ero 1. — Movim iento  de la población penal.

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL. rrrX IST B N O IA
EN 31 EN 89

D IFE R E N C IA

E xisten cia  en 31 de E n e ro . . , . 15.559 817 16.376 ' DE ENERO. DE FEBRERO.

A LTA S.
líS PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MAS. EN MENOS.

335 83 358 ! í ?n la casa-galera  de A lcalá ( 1 ) . . . 817 773 » 44
30 30 E 11 el penal de A lc a lá . . . . 588 605 17 9

4 » 4 E n  el Idem de Alhucemas 48 47 9 1
Devueltos por las Autoridades 4 \ E 11 el ídem de B a leares.. . 846 838 - 9 8

4 i En el iídem de B u rg o s .. . . 1.434 1.114 » 80
1» 9 i E n  el ídem de Cartagena - « .to s 8.090 9 16

39. 80 En el iirl.prn de Pputa........... 8,650 0.600 » 30jtv í u l tucnuia uo uiius a otros p iesicu os............ .  * , ^ _ lín ol »/]orn Ar-, íTh nfa'PinR G _ 87
167

85
..185

8
03 En ni ídem ríe fre n a d a . . . 4. 4 » 48

i > A 1A Q En ol irimn Melilla. . . . . . . . . . 351
71

339 S 18
1

J>.A éA  fe.
En el ídem de Peñnn de la. Crnm&vft. 70 J)

4 9 4 En el idem de S a n to ñ a . . . 411 406 » 5
870 89 308 En el ídem de Sev illa ...................... .......................... 777 765 » 18
860 35 395 i E n  el idem de T arrag on a. 688 676 » 10

* » 1 E n  el idem de San Agustín.'— V alencia. , . 1.031 4.070 3 Í ) y>
P o r id para manió orno o s ........................... . . < .  . a a i E n  el idem de San Miguel de los Reyes.—•Id.. . . . 1.055 1:851 * 4

m-. 00 En el idem de Valladolid 
E n  el idem de Z aragoza . »

4.488- 1.061 » mjror irasierencia ue luios picMuiuo «* u t iu s . ...............
8' 9 ÍT 1.350 1.839 9 1 1 1

/ De m uerte n a tu ra l.. ............ 53 » 53 E n  el destacamento de Madrid .................................... 475 449 9 86
1 íilfim rp.nentina............. 4 1» 1

Fallecidos.. . i Idem v iolenta .. ..................... 1 9 1 56 407
j Idem por suceso ca su a l. . .  
\ Idem por suicidio............

9
9

»
9

ao.oio 10.0X0
9 35Í

6771U 777

Existencia  en 09 de F e b re ro .. •••••••«i 18.858 773 16.085 I (1) Penal de m ujeres.

N úm ero  2 .— Clasificación general de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 6®. De 60 á 63. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

V aron es.. . m 3.174 8.080 %í.495 1.936 1.341 Í.048 770 609 356 118 67 15.858

H em bras.. 33 156 108 106 148 48 65 44 ■> 39 48 18 8 773

N ú m ero  3. Estado civil.
Ií

N ú m ero  4.-—Religión.

SOLTEROS.

■
CASADOS. VIUDOS.

TOTA.1L. flíífvVHAnc DioiVipmtA£ T c r a a l i f  qc Fia v o r í o a 1

Con bijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.
>Ubvg 1. U1 £

V aro n es . , 7.978 4 8 0 3

4S8

h Klñ 596 365 45,858 45.145 ' ‘ 4 103 15.858

H em bras............................. ,3 5 1 45 5o 773 773 J» 3| ' 773

N ú m ero 5. —Instrucción y cultura.

No saben leer.
Saben Tienen instrucción

C U LTU RA .
cwjvu xtjyr.

leer y escribir. superior.
í v l  AL,

Tienen educación 
esmerada. Educación

I
media. Educación

descuidada.

S v l  ALiv

V a ro n e s .. . 8.833

K9A

688 6 031 300

7

4K E3H 7.766

4 m

6.966

586

A K vm

H embras ................................, 68 4 74 773 i 7 73 '

¡ír';"i’.f
N úm ero 6 .—Posición social,profesiones y oficios de los penados antes de su condena.

H
eso 2 EMPLEADOS. S

9.
mo o

§
TRABUADOttRS.

D
edicados á las fae
nas 

agrícolas...

SP ■

I I

í l

| | .
: t '

A
rrieros, 

carrete
ros y 

cocheros...

n
‘S

H

1

C
B¡; 0 ,

v  ®"" SIN OFICIO. H4 0dan 
profesión 

ientífica, 
artís- 

ca 
ó 

literaria.s

' O *
oo
KSi’'
0O

De 
em

presas 
6 

particulares.

O P

1 >-p.
2 Sl 
* £ !

§ 8  i;

on
JM*t/J
Oot»

¡3 ■CD
O.
Ss*
c-t-CDt»

í<
ti
D1S3U

Su 
oficios 

de

En 
oficios 

se
d

en
tarios...

1

S *  -

l

i•*!
i

L ,,
i>

H O O
0 0m m
0 g,
: 0.■■ m

1.....:...ck.i;...

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren 
tas 

propias..

, < ;- 9»
9
*« i

•-a
?>;sr

V a ro n e s .., 104 m 79 i .  397 10 ' 189 8.738 * 1.138 6.508 597 499 m é

’  .f ,í ' 

108 1.697 490 864 167 46.858

H em b ra s . . 4 » » "i • ' »
.•o

11 464 79 m 9 a  ¡ • «' U U >» 4 D 773
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N úmero 7 .— C lasificación  por delitos. ■*' ar y - r¿. Hembras.

Varones. Hembras. Prevmúcacion_ _______ /Iiihdc liria t i OI ¡a OllSÍ.odia do nwync * 2
A1 Idem id. deí docu montos * >

Traición » fe Violación do secretos
fe

Contra la seguridad 
exterior del Estado. ’

Contra la paz ó la independencia del E stad o .,. . 9 » Desobediencia y denem-\ ■■ ■on do yuxilio. . . . . " -  l
9
»r';nnt.T‘;i p] H ai*Pe*ho hp ovmtoft.. 9 Delitos He los emolen.- Ant ¡ í ■no nlr i r»o1 on rnf •. *» \ no de Í ííü-Pirfl.tpria___ » * dos públicos en el 

ejercicio de sus car
gos., ..., . . . . . . . . . . .

i pinnoo ím hliiioo
i.1.1■i y aoanQo

\
Usurpación de atribuciones y nombramientos

*

O

. *

Lesa m ai estad., , O » Abusos contra, lo, honestidad K »

Contra las Cortes y sus individuos, y contra el
P on «pin rio \4 ÍYYÍ«t.l*r»S ■- i - . . .... ................. * fe Cohecho....................................... ..

Malversación de caudales pú olmos,..  
Fr«andes v exa.eeiones ilecmles

4

8’ ' Á

9
9

Contra la Constitu™ f 
clon, . . .  o..................

Contra la forma de gobierno. 4$ 8 . r. „ . ol
10

fe

Delitos cometidos por piarticulares con ocasión \N’esrociaciones prohibidas
»

del ejercicio de los derechos individuales ga~ ! Parricidio 165 
6$4 

A 797 
4

fe

rantizados por la Constitución 
funcionarios públicos. . . . .

. . . . . . » 8 \Asesinato. Oü 
A O

ídem id. ñor 8 8 ) Homicidio 1%
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos. 3 0 Contra las personas, • Infanticidio., QQ

70
J Aborto.. . OO

B í Lesiones 1.44$
0
OO

90 0 [ Duelo dd
Atentado contra la Autoridad y sus agentes, /AduMí 6 i

Contra el órden pú
b lic o ,. , , . . ............. ..

resistencia y desobediencia. . . . . . . . . . 721 3$ Violar*ion v abusos rtpsPaihíOac- í 50 
7

4
Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au~ Contra la honestidad. <Escándalo núblico .. ,

*
toridad, como igualmente á sus agentes y de

$30 82
1Estupro y corrupción de menores $

i*

más funcionarios públicos. \Rapto 
Oai n r.

Q
Desórdenes públicos 46 9 { ' n i n,

O
16
4

7>
oCóntra el hoilo r . , . . . i Inj urias . . ,
O

'Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- Contra el estado civil. j Suposición 
civil. , .

de partos y usurpación del estado
i 9

míi de los Ministros. . . ______ 8 0 nplfihvfloinn dA >*n r» i.Prmnn í i“\c» •? Inrv̂  1 3
19

iit
Tdem de sellos ó marcas 7 0 r T)eter¡ cioríes i 1 povil p« 1
ídem de moneda. 13$ 31 1i ñn*tT*a.ee.ima de menores

s
3i Idem de billetes de Banco, documentos de eré- Contra la libertad y 'Abandono de niños. . . $

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor seguridad. * a . . • • * • \ Allanamiento de morada 71
m

3
3.80$

847
A

reos y demás efectos timbrados* cuya expen- i Amenazas v coacciones.
F a l s e d a d e s , . , . . . . . , .^ dicion esté reservada al E stado, ........... ..

Idem de documentos públicos, oficiales y de co~
37 1 íi Descubrimiento y violación de secretos.. .  . . . . .  

Robo, ........................................................... . . . . 197rnereío. v de los despachos telegráficos......... 9o 1 I Hurto
lldem de documentos privados. , . . . . . . . . 60 I Usnrnaeinn

dem de cédulas de vecindad y certificados........
)cultaeion fraudulenta "de bienes ó de indus

10 1
D efrauda- í Alzamientos, quiebras é insolvencias 

punibles....................... .............. .. _

A.

44
115trias, falso testimonio y acusación ó denuncias wuiiiia lo* pi ujJieuau* * ciun , . . . ( Estafa v otros en "«años.,

’ 8fil.lSfl.Pi___ . 67 10 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
Abusos punibles de las casas de préstam os.. . . . . !
Incendio y otros estragos. ................................ .
Daños______  __ ..

V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, trajes , insignias y con
decoraciones. ................................................ .. o 8 8

’ i
53

$
37

854

l O

1 4
i

Imprudencia temeraria. 1 * 
f *
i sContra la sakid p ú -1 

b iic& .....
Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y 

vinlamnn de Sftivmt. Tiras. _ _ ...................................... 1 »' Delitos especiales • • • * [
Delitos contra la Ordenanza mi l i tar . . . . . . . . . .  .

n IrvCJ rio \T t, 1 U/a. Ánvtn/a
Delitos contra ,1asalud pú blica ................... . . . s o . B B

WAX '-LVJ t/U
ter político.

vi* jr * kjo d uü utticu;-
$9 ,i *

Juegos y rifas 4 B A U 2X0 1 oroj- nJ. U /v j i í ¿)

Número 8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporah perpetua. perpétua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

Varones *.„•* * > . . . . . . . . $.556 $.517 4.210 4.914 4.180 1.823 4[ 4 069 482. 15.25$

773

13.219

764

$í033

9

15.25$

773. . . . . . . . . . . . . 54$’ »■ 97- > 81 > B$~ 1 B

Numero 9 — Tiempo que les falta á  los penados pava extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á. 1.063 i63
De seis meses á un año. á, . 1.385 4 3
Be un año á dos, á . 4.86$ 117
De dos á cuatro, á .. .y . $.688' $50

97De cuatro á ocho, á. $.5745 De ocho á doce, á . . . , . . 4.926 41
De doce á veinte, á . . . . $.408 25
Re veinte á treinta, á. 401 4
Más de treinta íiñeln sos los de nenas nernétnasb á........., ........ .. 4.545 567 ~ww

15.25$ 773

Número 10.— Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PiiOVlNClAS. Varones. Hembras.

Alava 95 6 Córdoba 363 9 Madrid.............................. 539 19 Teruel . . . .  , 487 
515 
768 
19$ 
, 59

14
Albacete. 331 19 Coruña.................... $06 37 695 $ $ Toledo, ................. 11
Aneante« « .̂ a«» * . « .  a 448 10 Ouejica. . . . ......... ......... $83 19 Murcia........ .. 368 46 Valencia . . .  * ^ 36
Almería . . . . . . 331 8 Gerona............................. 158 6 Navarra . , , £893 $0 Valladolid.* . .  . .  » •• 9
A v i l a . . , ....... ,,c. .......... .. 459 10 Granada............ ........... 804 19 Orense........... 157 7 V izcaya........................... :¿3
Badajoz. . . . . . . 398

435
7 Guadalajara............... .. $81 , 17 Oviedo........... $13 $9 Zamora ...........

i
144 ^0

Baleares......... .............. 6 Guipúzcoa...................... 34 13 Palencia. . . .
V
J 4 70 1$ cmzA ' .  ........................... 758 48

Barcelona.. 338
333
378
466

57
365

15
$ r
10

5
6

i5b
17

Huelva . . . . . . . . . . . . . . 418 fi Pontevedra» 448 $8 
4 7’R'nro’nft-- TTnPQAíi «, • fc $9$

4$1
17
7

i
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . Ja.pn ........... Santander .. 445

X l 
18 
8 

1$

i 14.991 771
Cádiz. *  . .  . .  > , . «

C an arias.,....................
León . . . . . . . . .
T ,¿T » ld  A__________

140
e o s

10
8

SkA O A 'in o ID) Q

Sevilla..................... 450
Castellón. ...... ... ...................................... Logroño 376 39 Soria .... ..................... «04 15 T TI tramar 124

137
B

Ciudad-Real..................................... 316 T , 1 1 0 * 0 ................... 18$ $4 Tarraffon a i383 $4 Extra.nip.po_____ ____ 2

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de? provincia.. $.11$ 81
Idem de pueblos rurales... 13.140 69$

15.$5$ 773
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Número 11,— Ocupación de los penados en el mes de Eebrero.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABA.JADO EN TALLERES EN OBRAS1 PUBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. E scrib ien tes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. j DeL Estado.
i

Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad- . 
ministrados.

Del E atado.
|
Municipales. Sanos. Enfermos.

Inútiles 
por edad.

Inútiles
p o r

achaques.

TOTAL.

Varones«■ 761 #£8 436 . 158 £,078 | 1.089 57# £.300 O f“0 1o.
*  ■

231 £.366 306 654 652 45.252

H em bras»* (i) 30 » 3 40 i 170 » * » » 377 3£ 90 £6 773

(1) Celador üS.

número 12.—Escuelas. Número 13.-—Condición moral de los penados

( Varones.. £78 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Penados que ñaiv asistió  o .
i Hembras. *

Varones
HVvrnhrfl!

11.609
r7AN

: .363 £00 80 15.£5£

7 78
£78

3,. . , .
£73

R G
j ' |

Número 14. —Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

N úm ero
de

infracciones.
Va:rones. H em bras.

 CASTIGOS Y PEN A S

j»
NOTA que se les han impuesto. Varones Hembras

. . . 0i , i 5
3

Contra los b ó r n e le s , cap ataces y  e a o o s ............. . .
Rebcd ion ó rnoíi u . • • » c » in fracciones y dos delitos
A rn.flYinví)(¡ 4 c.ic Cf>m nn/íCPO8............ . .. . ........... ..  .......... . 6 han sido com etidos v o y  74 penados Renrension. á, . 8

£0
A

,
P  ifi n.'j v  o'nlriPK en esta  forma a Calabozo y régimen ordinario, é 

Calabozo á pan y agua] á....... .
t 4

N e g l i g e n c i a
Pr\«<ar:inn Ip

en el trabajo . % t
« >

oh ic to s  u ro h i  b id o s ........ 8 P riv a c ió n  d e  a lim e n to , á. .......... S £
i
i £

Jnpicr.os n rn h ib ir ! o s __ _ 6 Dormir en el «neío. á, | 9
Em briagues 
C om unicad  

critas . .  
Tp.ii t'itivr- f¡

11 U na sola in fra cc ió n . 03 8 S erv ic io  de lim n ieza . de no-nnda etc .4 . 8 Y»
00 Vs exteriores p u n ib les, verbales ó e s-

1 Dos in fraeciones. . .. 1
---* ---  ̂ '-vw “g wwi“«
Trabajos penosos, á ...... ................
Anlicacion de cadena a n Lie'y»r»nci k

. . . 8 M
‘A.

4
%a p : iOífiion » Oañtie’os corn ora les. k

Atentado contr s. la  m oral # Deffradación de. clase, á.............  . . . ___  ! 7 B
Fa.lt.AK Ha :ikao 6 ----- — —~
nt Vfi Q 1 >"» V r*," r> 11l>1 tXo JLiiii (.</■„

64

£
i

8

y>

¡
65

£PTpriHa«__
73
% D elito s .. . Su,ietos 4. mieva cañe»

i
8

| ¡

Número 15.—Enfermer ías.

Existencia í ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
del mes an

terior.
¡Por enfer- 
j medad 
¡ común.

Crónica. Epidémica. Endémica,
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

m ental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c omun.

Crónica. Epidémica.
j D eheri- 

Endémica.Idas 6 corn
il fusiones.

De enaje
nación 

m e n t a l
TOTAL.

Varones..«., #0#
i
i ti »8 7£ 6» 19 8 . »

1
1 330 ■ a Ot7 1 5o , 314". 144 54 4 | ' 9 1 6 4 j £18

Hembras... 3 i
I

14 8 9 a V m d1 9 31 12 . 10 9 9 1 * 0 1 m

i
933 #36 80 6 19 8 3 ."oí ~ £90 j- -5o - —-345- - 156 - 64 4 9 l 16 i £40

Número 16.—-Clasificación, general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha

VARONES. HEMBRAS.

FvtinoniAn Tvrnmp.ra. nAna ............. 12.978 664

1.796 • 

192

87

10

42

.Qnvj, woIm.M SPM.tP.Ü. __

|  De una. . . . . . .

i D e m ás

■ Í5.£5£ 773
i

Tía ftstns tip.np.n nnt.a. de d e se r to r e s___ _ 406 A

Vadrid 15 de Marzo de 4>580.— VI Director v en era l, Áiberm  B osch.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a .
AVISO Á LOS  NAVEGANTES,

Nú m. 8.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los? jplanos, -c-.’.rfc&s y oerrcíercu correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

JBanco m  T e h r a n o v a . (N. io M. U. S. Hidrograhie o f 
fice,* Washington, D. C. 15 de Setiembre 1879.) Según aviso 
del Capitán del buque Nile, de Windsor, N. S. Fruncís N. 
Manan? nave^rnílo de Amberes A Fba'kiíía, psaó °r- Ja 
m añana de] 7vA Agosto de 1879, bailándose eu TV 04' la
titud N, y 49® £2' longátud O. á la vista ce dos rocas ele
vadas de 0*-,9 á l m,5 sobre eí agua, y aparto la la una de 
la otra irnos 80®,1. Se avistaron por sotavento como á me
dia milla, siendo 3as circunstancias buenas, Ja mar Pana y 
el viento fre^quito al 8 . A Jas y 80m de Ja mañana se 
sondó en £0m,:(; a Ies 6 en 21 m,9; á las 6fl 80™ en 3Gm,5, y 
á las 7 en 54 %8' fondo, (A) fina y  blanca. El citado Capi
tán  Marvin maniAmsla además que á más de una milla de 
distancia y aun á u ñ a  milla las rocas son apénas visibles.

Bartas números 192, $14 y #30 de la sección I; y 138 de 
la IX.

OCÉANO ÍNDICO.
G o lfa  d e  P e r s ia .

V a l 'i z a  e n  R a s - Z a r w a n  ( P u e r t o  d e  B a h r a i n )  (A  H n  
número 111/591 P<? Ts 1879,) Eu IV"; Zmwao, parte E. Ve 
la entrada dol fonoeadtuo interior u - IJ h ra in , se ha colo
cado uro  vahza, C'Uisistcrite eu mv greu percha, y en su 
extrema íad in. bs m i vertical pintada ce neyrc con una 
f&jaWjRc*.-

Carias número.; 600 > 4íió de V f i 'I ■ I; y UG7 de la IV,
B a rra  bel j iíj flv-riur iiVnrii IrASfl (A, H., nú

mero 111/595. Pifi*(í//' J879 I 1 a IVijt i -i u j IE ’-t ih (Shatt- 
m-Arab) es vanlifjle, y se ja jíIi nji' J I uy.ii) á coaseoion- 
cia de las aiteraoíuiu'i ijíiu i*A|oh íii uí o por le cual no 
debp confiáis en Jas buya..,

Cartas números 500 y o5WV Ja iMiekJi f¡ y 507 cN la IV.

OCÉANO PACÍFICO tyKlliniONAL. .' ,

1 ■ ; N u*¥0*H ébrU et, ■ ' ■'
i , . #

.- A r re c ife  a l  O, m  l a  w la  Api, (A, II,f núm, 111/597. 
P arís  1879.) Una milla a) 8. df íW r, que está entre La 
Menú y el Cabo Foreland, y entre 0 5  f  0*78 milla hacia

’ fuera del veril del arrecife de la parta’O. de Api, hay un 
placer circular de coral, que tendrá unos 90 metros de diá
metro; dicho.placer es plano y rodeado de grandes pro
fundidades, menos por su parte del S., donde á 90 metros 
sale una lengua.

Carta nú n. 604 de la sección L

Islas d© la Lealtad.
Situación m  las  is la s  Tiga ó B oucher y de l a  i s la  

. Maré. (A. E . núm. 111/598. París 1879.) Según eí Tenien
te G. E. Richards, Comandante de la goleta inglesa'Renard, 
¡a punta-E. de larisla Tiga 6 Boucher se ha lla . en 174e£9' 
longitud fí,; habiendo por lo tanto un error de 15 millas 
en 3a situación que se le asignaba. ■ ■ . ‘ ■■

La isla Nclundure ó Molard y la punta Meukau (pun
ta NO. de Maré) se hallan asimismo 15 millas más al O.

Carta núm , 604 de k  sección I.

Isla Norfolk.
Roca ahogada a l  O. de l a  is la  N epear. (A. H., nú

mero 110/591. París 1879) Al S. de la extremidad O. de la 
isla Nepear, distante de Norfolk 0‘75 milla, hay una piedra
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puntiaguda cubierta con 3 m,7 Ge agua, sobre la cual se 
perdió el buque Mary H am ilton .

Carta núm. 130# de k  sección L

I s la s  F id j i  ó  V it í .

R oca Maapu. (A . H . núm. 442/60%. P a rís  1879.) La 
Roca Ma&fu, sobre la cual hay, según parece, 5 m,5 de agua 
en bajamar, se baila situada en 17a M  de latitud S. y 472° 
M  longitud El; tiene irnos 5 metros de diámetro, y se dis
tingue con dificultad en los buenos tiempos, pues sólo 
rompe orando hay tem poral El color de las aguas en sus 
alrededores acusa fondos de í í  á 16 metros, y el banco, del 
cual es dicha roca la cumbre, tiene á lo más un cable de 
diámetro.

C aria  núm  80# de la sección L

o t R o ca  Boeiim. (A . H ., n ú m . 112/603. P a r ís  1879.) Dicha 
roca es de coral, y tiene de diámetro un cable próxim a 
mente; se halla á ñor de agua, y su situación geográfica 
es de 17° 13* M IV l S. y 472* 5o' longitud E. Demora al 
NNE. del pi q no puerto de cabotaje de K anathea á 1*5 
m illa de dk *a c

La eníii; S. 5* O. de la- extremidad E* de Cana-
thea cun la /u u.j i xa de la isla Mango conduce al mencio
nado peligro.

Las demoras son verdaderas. Variación 10° NE. en 1879.

Carta núm. 804 de la sección L
Madrid 10 de Enero de 1880.= Juan  R o m e r o .

S ección  de A rm am en to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

E n te legram a de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante "de la, divisicn guarda-costas de Algecir&s:

«Escampavía Gaditana  apresó ayer en aguas Tunara- un fa
lucho con 675 kilos azúcar, 31 de tabaco y  otros efectos, sin  
reos.»

Madrid 3 de A bril da 4880.—E1 Jefe de la Sección. Ignacio 
García Tudela.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c io n  del C o rre o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Varías detenidas por falta de franqueo en el dia  3 de A b ril .
Núsn» 42 Coll y  Compañía.—Baeza.

43 Cutía párroco.—Cañete.
44 Encarnación Martínez»—Orusco.
48 Eleuter.io Peñafiel.—Murcia.
48 Edutrdo P ulí.—Coruña.
47 Felipe Indiano.-—Zaragoza.
48 Federico'Bariala.—Vitoria.
49 Hipólito Berges.-—San Sebastian.
50 Juan Cleta.—Morata'de Jalón. -
51 Leonardo Arroyo.—Zaragoza.
52 Luciano Ay uso.—Buitrago.
53 Josefa Alonso.—Bovines.
54 María Castro.—A bejar..’
55 María Lauzit—San Sebastian.
56 Pedro Franco.—Colmenar Viejo.
57 Pedro Sánchez.—Guadalajara.
58 Ramón Periaseta.—Bilbao.
59 V icente F u e r t e s Uncastillo.
60 Viuda de Arroyo.—Torrelaguna.
61 Zacarías García Barr.*—Almadén.
62 Tras cartas con sobres en blanco.

r?i 4? da Abril de 4880.=E1 Administrador, Martin
■¿J'Ú ¿@¿¿¡$0

éábm ® t®  C en tra l á e  T e lég ra fo s .

m  los telegram as que no han podido ser 
entregados édos destinatarios*

Día 4.

estación de origen. n o m b r e -  Domicilia
del destinatario. Domicilie.

Toledo....   Ramón Murías  Plaza Angel 5
Tarbes.. . . . . . . . .  De Manos...............  Calle de la Flora.

Madrid 4 áe Abril ds Í880.=E 1 Jefe del Gabinete Central 
Francisco Mora.

Secretaria de la Capitanía general de Marina del De
partamento de Cartagena y  de su Junta económica.

Debiendo subastarse ante la Junta económica de este D e
partamento el sum inistro de 34.320 kilógramos de cáñamo 
para jarcias y  43.200 para tejidos, con arreglo al pliego de con- 
alciones que a continuación se inserta, y  que además se halla 
fie manifiesto en esta Secretaría, se anuncia al público á fin 
ae que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen tomar 
parte en dicha, licitación, para la que se ha señalado el dia 17
de Abril próximo,-rá la una de su tarde.

Cartagena 31 de Marzo de 1 8 8 0 .=  E l Secretario, Cárlos 
Molina.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública su
basta él sum inistro de 34 320 küógramos de cáñamo pú/ra ja r 
etas y  48.200 para tejidos que se consideran necesarios para  
él consumo hasta fin dé Junio dél año actual en el Arsenal de 
Cartagena.

CONDICIONES ESPECIALES

 sum im stro de que se trata se divide con objeto de 
facilitar la contratación en los dos lotes siguientes:

P rim e r ió te .
„ Treinta y  cuatro m il trescientos veinte kilogram os de cá** 
ñamo para jarcias.

Segundo lote.
lúe--., y ocho m il doscientos kilogramos de cáñamo para 

tejido :.
2 .a El cansino paro  j - reoia será pror-edeate de eüAcpniera- 

de Ibs vegas de !a P e n i’ suda y de superior calidad, y reu n irá  
las condiciones de fuerte, suave, seco, buen color y de buen 
tercio; estara  descolado, sin  nuditos, y lim pio de a; la tas y g ra 
m izas.

E l une se destina  á tejidos ¡endrá igual procedencia y cali
dad que el an erior; ser¿ fine, fuerte, suave, seco, color m uy 
claro y de Imen tercio, y escara descolado, sin  nn-tidos y lim 
pio de a ris ta s  y g i^m i/^s .

3.a E-i p:- eci<> ti o de! cáñam o para ja rc ias será el de 125 
pesetas los 400 k> logramos, sien» pre que en la prueba del ras * 
trillo^ arr< je un 8 por 100 de m erm a y un  16 por 100 de e-G pa; 
y  el del que se destina  á tej d* s sera  de 15o pesetas los i 00 
k ilóg ram os, con ta l de que arro je  en la  prueba un 8 por 100 
de m erm a y un 24 por 100 de es moa.

4.a Les expresados precios, ó bien los de adjudicación, q ue
d a rán  sujetos á Jas variaem i.es siguientes:

Cáñamo para jarcias.
P o r cada kilogram o de estopa que dé de m ás en la  prueba 

del ras m i «'o d ism inu irá  e- precio de ad jru  ira/loo. en una cen
tesim a parte, y au m en ta rá  en una peseta 25 céntim os por cada 
k ilogram o «rae de ele mée os.

P o r c-da  M iígr^m o de m erm a que dé de m ás ó de m enos 
d ism in u irá  ó m im ennirá el prcrio en una  centésim a parte.

JV r cada k ilogram o de e s ‘opa que resu lte  de m as de ios 16 
fijados en i a < ondicion 3.a aumentará el precio deí cáñam o en 
este concepto en una  centésim a parte del que debe pagarse la  
estopa, y recíprocam ente por cada k ilogram o que resu lte  de 
menos d ism inu irá  el expresado precio del cáñam o en una cen
tésima-parte dei ce la estopa.

El valor de cada 100 kilogramos de estopa será  el 31‘50 
por 100 del precio de adjudicación.

Cáñamo para tejidos.
Por cada k ilógram o de estopa que dé de m ás en la  p rueba 

d ism inu irá  en u n a  centésim a parte  el precio de adjudicación, 
y  por cada kilógram o que dé de m énos aum en ta rá  en una pe
se ta  56 céntimos.

P or cada kilogram o áe m erm as que dé de m ás ó de m ero s 
d ism inu irá  ó aum entaré, el precio en u na  centésima, parte.

Por cada kilogramo de estopa que resulte demás de los 24 
fijados en ia eondiAon 3.* aumentará el precio del cáñamo en 
este concepto en una centésima parte del que debe pagarse la 
estopa, y recíprocamente por cada kilógramo que r*suite de 
ménos dism inuirá el precio del cáñamo en una centésima parte 
del-de. la estopa.

Ei valor de cada 100 kilogramos de estopa será de 31'50 
por 100 del precio de adjudicación.

5.a Las fracciones que resulten en la prueba de uno ó otro 
cáñamo, tanto para el abono como para el descuento, no serán 
apreciadas si no llegan á 500 gramos.

6.a L as p ruebas en el ra s tr illo  se verificarán  con un  5 
por 100 del cam ino  correspondiente á cada en trega  ó p artida , 
pero en diferentes dias, ta n to  secos como húm edos, á juicio de 
la  Comisión receptora.

Con ta l objeto se d iv id irá  en agrupaciones de 6.000 k iló 
gram os cada-partida  de cáñam o para  ja rc ia s  ó para  tejidos; 
se efectuará  la prueba del 5 por 100 en cada u na  de las a g ru 
paciones que pueda haber en la p artid a ; se tom ará A prom edio 
de los resu ltados de todas estas pruebas, y  este se rv irá  como 
tipo p a ra  el. 5 por 100 de la en trega  á que las fracciones p erte 
nezcan.

7.a Los cáñamos se someterán en el acto de su entrega á 
cuantos reconocimientos y  pruebas juzgue conveniente practi
car la Márina parm asegurarse de su bondad y  precedencia 
nacicnaTcdñ él fin d'e adquirir el convencim iento de que res
ponden en un todo para ser admisibles á las condiciones 2.a
y 3"

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

8.a La subasta tendrá lugar ante ¡a Junta económica del 
Departamento de Cartagena en el dia y hora que se anunciará 
en la GaceTxA d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Murcia y de 
las provincias pertenecientes á la comprensión del Departa
mento.

9 .a Las proposiciones para la subasta podrán referirse á 3a 
total dei cáñamo, ó bien á un solo lote, y  se presentarán ante 
la  indicada Junta en pliegos cerrados con sujeción ai modelo 
que se acompaña. Las rebajas que se hagan ó las á que pudiera 
dar lugar la  licitación eral en su caso se expresarán en la 
misma unidad ó fracción de .unidad monetaria que la adoptada 
para precio tipo. La Junta hará la adjudicación por totalidad 
ó por lotes, conforme á la s  proposiciones admitidas que ofrez
can precios más ventajosos á la Hacienda, prefiriéndose en 
igualdad de circunstancias la que abrace más lotes; en el con
cepto cié que los l i c i t a d o s  se obligan á aceptar la adjudica
ción que se les haga de un solo lote, aunque su proposición 
abrace los dos de que consta el sum in istro ."

10. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que 
trata la condición anterior, debe entenderse que renuncian al 
derecho á la puja los lid iadores que abandonen el local sin  
aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes ¡os 
iicitadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, 
imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará el 
servicio por el orden preferente de numeración de los pliegos 
de proposiciones iguales que den lugar al conflicto.

41. Para tomar parte en la licitación es requisito ind is
pensable tener aptitud legal, presentar ante Ja indicada Junta 
económica al mismo tiempo, y  separadamente de la proposi
ción, documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias cantidad 
igual al importe del 3 por 400 del valor del cáñamo á que se  
haga proposición con arreglo al precio tipo marcado en este 
pliego, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establece el art. 4.® del Real decreto de 29 de Agosto  
de 4876. 6

 ̂42. Para responder del cumplimiento del contrato se depo
sitará en la propia forma que establece la condición anterior 
cantidad igual al 6 por 400 del valor del cáñamo que se adju
dique al precio señalado como tipo, cuyo depósito no será de
vuelto al contratista miéntras no justifique con los documen
tos legales haber satisfecho la contribución industrial con que 
hayan de ser gravados todos los libramientos que origine este 
servicio.

43. La entrega del cáñamo contenido en cada lote se veri
ficará por mitad en dos plazos iguales de á 45 dias, que em
pezarán & contarse desde el siguiente al en que se firme la  res
pectiva escritura de contrato, á no ser que el asentista ó asan» 
tistas prefiriesen realizar en ménos tiempo la entrega» *

4 4  Los cáñamos serán presentados para su reconocimiento 
en el Arsenal en el sitio que s i  efecto se designe, acompañán
dolos de las facturas guias que previene la instrucción vigen 
te de Contabilidad para el material de la Marina*

•15. Si el eo n tra iiria  ó contr A l  * , r - * , o • iS entre-
dentro áe los p k zo s que m ir ^ ro i « 'ó rá q if i-  

r iré n  los cáñam os por A d u m ir i r ,  »» , P ^ «¿LIT
líos,R iendo de m  cuer-.ta. la d in i n , ÍA *, /  , , ¿ que
pu-ida haber resp-1 cto cont r a! c *<, % < *ndle-
:ra tener lugar por no haber exisM mek * * l , ,   ̂ „ «pondrá
al concr&tista roía m ulta  igual á la  P » ¥?j or
do k>s cañarnos que hubiera dfdado do m n  r t ¡jodia 
adjudhjí/.moii j ’i áir, ¿ > óea *: i, , * <■
d e r  d e  LO d : ,u S , p u  t ^ s C1^  , 0  , / ,  » i aL a e n
cuaAqu;:e? t ’ ivr U \kir ua i ,  r  L  i l9 Jlé
reu-pcuUvo )oV\ ' n ja( '1,!áudc'-^  ̂ Mari/ i  ]» r  ¿ (,Ut^
O®t1 •*UO ' 'UOSISt- iijt- hi--' N Y¡ t f - f ) i ñ !  cí ^

16. Si deí r i  . .-u to  y ^ u e o . - q, .  ( .  cn « » v - '.
se re Minase desc • el todo ó <. ñ
deberá e; con tra tis ta  re tira rlo  deí n s l m  e c m o 24
horas y reponerlo en un plazo de 40 diss, cMit  ̂ f " p. ia"fe
cha del reconocimiento. Si la ex trae-ion  no ^  \  d m en el
tiem po m arcado, se precederá á ve d j  el c n  , r  adm i
n is tración , y de! producto que resude  m  o t íUc;n, a
parte  per razón de m ultas, m ás el im porte do * L s causa-
dos, en tregando al in teresado el sobr \ t f .  - i  - , j(}ü no
tuv ie ra  lugar en los 40 dias marca, V| * , \ omo
ía íta  de oportuna en trega p ara  los pf at t m , n ^ n -
L rio r, y se procederá con arreglo  á k >rev< 1 < c f irdsma
para  tales casos.

47. Dentro de los 45 días siguien tes á la J t 1 c- da en
treg a  se expedirá por la In tendencia de Ma r D eoarta- 
\T.ento lib ram iento  ó iiqm dahon de su im p o ^   ̂ r  Cafa 
m  la . A dm inistración económica de Murcia ó m uáquiera 
o tra  provincia áe la s q u e  comprende el D apirfc  monto donde 
exista O rdenación áe Pagos de M arina ó contra h  D epositaría 
de C artagena, cuya designación h&brá de ha-er c? co n tra tis ta  
al o torgar la escritu ra .

48. Serán cíe cuen ta  del rem atan te  todos los ^oslos del 
expediente de subasta , que con arreglo  á lo dísrmWto en la 
Rea! orden de 6 de Octubre de 4866 s: a  los siguipúrns:

4. Los que se causen en la pubbc&eion re  los auiuícios y 
pliegos ds condiciones en los periódicos ofierhem

2.a Los que correspondan,según A rancel, al E scribano ñor la  
asistencia  y  redacción de los actos deí rem ate , otorgam iento 
de Ja esc ritu ra  y copia orig inal de la m ism a.

3. Los do la  im presión de 30 ejem plares de dichs. escritu 
ra  que ha de en tregar e! co n tra tis ta  para  uso do Jos oficinas.

49. L a escritu ra  de con tra to  deberá contener íeshrrm nio dal 
ac ta  de subasta  con referencia al anuncio y Licha áe¡ periódico 
oficial en que ss haya insertado  el pliego de condkir-’ es; R eal 
orden aprobato ria  del rem ate; copia del docum ento que ju s t i 
fique el depósito ó ga ran tía  exigida, y obligación ó ai co n tra 
tis ta  de cum plir lo estipulado.

20. Los ejem plares de la escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones y sin in tervención a lguna  de Ja A dm i
n is trac ión , debiendo el co n tra tis ta  p rM entarlos al Exorno, se
ñor In tendente de M arina del D epart ¡m entó salvados ya los 
errores de im pren ta  con la correspondiente fó de e rra ta s; en la  
in te ligencia  tíe que le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito .

21. A dem ás de las condiciones anterio res, reg irán  para  este  
con tra to  y su  pública licitación las generales aprobadas por el 
A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, in se rta se n  k, G a c e t a  de  
M a d r i d  de 9 del propio mes y año, en cuanto  no se opongan á  
las dem ás contenidas en este pliego.

M adrid 23 de Marzo de 1880 ,= E s copia .= G ários M olina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por propia y  exclusiva represen
tación (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e    Compañía,
Sociedad, etc., para  lo que se h a lla  debidam ente autorizado), 
hace presente que im puesto  del y u n c ió  y pliego de condicio
nes p a ra  3a subasta  de 34320 kilógram os de cáñam o para  j a r 
cias y  48.200 p a ra  tejidos, que son  necesarios an el A rsenal 
de este D epartam ento, in serto  en Ja G a c e ta  de M adrid, n ú -  
m oro. . . . .  (ó en el B detin  oficial de la provincia d e . . « n ú 
m ero . se com prom ete á verificar la  entrega, con a rreg lo  
á  k s  condiciones de dicho pliego, del Jote (prim ero ó segundo) 
al precio señalado como tipo (ó con la  baja d e . . . . .  (por le tra) 
pesetas por 400), ó de los dos lotes que el serv ido  abraza, á lo s 
precios m arcados como tipos ó con la  baja de tan ta s  p ese ta s  
por 400 en el p rim ero y de ta n ta s  en el segundo.

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en  la Caja  de Ahorros el 

domingo 4 de A bril de 1880.
INGRESOS.

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

T  T ’
imponentes Nuevos Total laapoi 

por imponen* áe isapc- eo 
eanUnu&cion. tes. nenies. rs. ’ rn.

Central. — Plaza de San
•M a r tin ..; .   2,076 | 276 2.352 7FJ8.293

Sucursal 4.a — Plaza de¡ | *■ .
San M illan, núm. 4 1 . . . .  252 | 20 272 j 82.032

Idem 2.a--- Calle de V a l- ¡ ¡
verde, núm. 37 ...............  235 I 25 260 I 80,800

Idem 3.*-—Callo de la L i- ' r |
bertad, núm.. 4 ................ 437 40 147 |  40.944

sdexn 4.a—C alle de León, |
número 3R, principal. . .  202 9 241 | 57.434

T o ta les   2.902 340 1 3.242 ’d.Oi 9.203
* í t

PAGOS EN LOS DIAS 2, 3 Y 4
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro# Idem | $&¿*i ía^ort®
por á | .de m

saldo, eaenl^. «reintegro.!, imloc vellof»

f>xntral. — Plaza de San ! I '
, .M a r t in ...    434 463 i 294 | 437.346

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Brinosa.—Conde
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de Viltenueva de Per&les«=D. Pedro Luis Ramos Priéto.= 
D. Francisco Rodrigo Hermúa.—D. Manuel Henao y Muñoz.=
D. Miguel Marhct y GcpzMez. «Marqués d.e Corvera.=D. Ma
nuel Cf.víggicfi.—D. P, l o / L jon.==D. A le ja n d ro  Llórente.— 
D. Ezeqioai OrAñer.- ^vcj oe hi TorreftiÜa.—Oonde ele 
Cifuei»te».=--D. ;í i)r ir/ nzaí z Vallar?no.—D. Antonio GrI 
LeerU.- D. J f ' ¿ '  v ñ .= ̂ D. Miguel Cahezas.«D. Juan
Anffhcr y H 11 r -  V. P > r c Ollero y M'ugirro.

La L'.i -c.lí Cercnt^, I3r̂  vPn Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

A c i z
D. EmíPe Escudero, Juez de primera instancia de la villa 

de Aoiz y su parlado,
Por j 1 p: ( sí uto se rita, ]l&rm y emplaza & Miguel Espinal 

y Redin, ?«.vímc í de Erro, vr » mí de Urdame, hoy ausente y de 
paradera ip 'f '- " r' o9 ':rra qor »' ‘ ro del término de 15 dias, á 
contar desae el ,* igui.nte « ¡ rA la publicación en la Gaceta 
de Madrid y Boletín ¡oficial de la provincia,'comparezca en este 
Juzgado á res;-...-.dr a los cargos que le resultan en la causa 
que con c-rm so iu ¿agüe en el mismo por contrabando; que 
si’pareciere sera oiao y administrara justicia, bajo apercibi
miento que do uo Lueorlo Is parará el perjuicio en derecho 
pertinente 4 que imbF»

AI propio tiempo, d { a ■* !e , ,r , rj Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.). exhorto y ? u oí \ ; f ~ U ' , Autoridades de la
Nación y agentes de 1 < «»ih' ji 1 r , i de la mía Ies ruego
que, caso de ser e~ i 1 UiEpiimi y Redin, lo
hagan comp* kw. x» « uV ‘ ,¡, ¿f « /o  j ’ : por estar
en ello ínter* & u l e  latría y ¿a m  a 1 ‘dni iv; c.on de jus
ticia.

Dado en Aoiz á %S da Febrero da 1880.~HimifoEscudero.^* 
De su orden, Ildefonso Azcona.

A r a n d a  d e l  D u e r o
El Licenciado D. Timoteo Fernandez de la Auja, condeco

rado con la cruz del Mérito militar de segunda clase, y Juez de 
primera instancia de esta villa de Aramia de Duero y su 
partido.

Hago tañer quo h&hiendc. cesado por defunción el Regis
trador de ja propiedad que fué de este partido y del de Medi- 
naceli D. Tomás Bayo Aveii&ncsa, se hace público por este 
sexto edicto para que dentro del término de seis meses, á con
tar desde su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan los in
teresados comparecer en este Juzgado á hacer las reclamacio
nes que estimen convenientes contra el expresado Registra
dor; en la inteligencia que de no veriñcarlo so acordará lo 
procedente para el levantamiento de tas lianzas constituidas 
por aquel para el desempeño cíe dichos cargos.

Dado en Aranda áe Duero á 80 de Febrero de 1880— Tima- 
tec* F. áe ia Auja.=»Ei actuario, Gregorio Guanero y Alonso*

A t le n z a .
D. José Severo Olinediüa y Lebrero, Juez ue primera ins

tancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente s$ cita y emplaza al procesado Rafael Re

dondo Montero, natural y vecino de Condemios de Arriba, 
euyo paradero se ignora, para que en término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado á serle notificada la sentencia 
ejecutoria pronunciada por los Señores de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia del distrito en la causa que se le si
guió con otro consorte por corta y sustracción de maderas, y 
sufrir en Ja cárcel de este partido 15 días de prisión subsi
diaria, en sustitución y por insolvencia, de la multa é indem
nización en que fué condenado ea la referida0 causa, según las 
Ordenanzas de Montes.

En su consecuencia] exhorto y requiero á ios Sres. Jueces 
y demás Autoridades dentro de cuya jurisdicción se halle el 
Rafael Redondo le hagan saber la presente-i los fines consi
guientes, y le remitan a disposición do este Juzgado.

Dada en Atienza & £8 de Febrero de 1830.=José S. Oimc- 
dill&.=El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Coroba 

Gómez, de esta vecindad, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde el siguiente ai de la inserción de este edicto en 
la  Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado; apercibido 
que de no verificarlo Is parará el perjuicio que haya lugar en 
el expediente de exacción de costas de la causa seguida en su 
contra por centraban do.

Dado en Badajoz á S5 de Febrero de f:880.=»Manuel Gallo 
y Rey.—Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

M a d r id . - A u d ie n c i a ,
Por la presente, y en ¡virtud de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Juez de ¿primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte* se cita á D. Mariano 
S&ntamerg, vecino que ha sido da esta Corte, calles de las 
Huertas, núm. 49; de la Fé, nútn. 8, principal, derecha, y Ato 
cha, núm..4-$7, y euyo actual domicilio se ignora, para que en 
-el término de 40 dias, á contar desde la publicación de esta en 
lo$ periódicos oficiales, se presente en este Juzgadcq Escribanía 
del que refrenda, á préster declaración en cumplimiento de un 
exhorto recibido de Guadalajara; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar*

Madrid .48 de .Febrero de ,¿880.=E] E^ribano. IA»folio ' 
Murga.

En virtud de providencia del Juzgado de primera Instan
cia del distro de la Audiencia de esta Corte, se cita al dueño 
de una capa de paño burdo con esclavina de lo mismo, sin em
bozos, que según parece fué extraviada el dia i% del corriente 
en la carretera de Extremadura, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en causa criminal que se 
sigue por sospecha de hurto.

Madrid 19 de Febrero de 1880.=Y.8 B /—Oarrasco.—El Es
cribano actuario, Juan P, Perez.

N O TICIAS O FIC IA LE S.

O bservatorio  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y Impiedad ¿el aire.|

iia o  í í ; do!. l*aróiíi6tT0 "  DIRECCION ESTADO
reducida TERMOMETRO 

& ia j  en | T clase ¿el Tiento, éú  eieto.
KRilímetro*. hnmede-

_  _  íj *e&0‘ cido,. _ _ _ _ _  '

$ áe la m . 707*55 \¡ 8‘9 8‘B O. S. O. Brisa * Nuboso.
9 de la m . 707*88 ' [1 '5 9/6 H»‘3 ¡O. S. O. Viento Casi cub.fl

U  del dia.. 706'33 1 7 0 4 25S O S O, íd e m . .  idena.
S de la t . , 705‘58 p -I7l3 íi%  S. O ..-. Id. h .#. Muv nub,°
6 d e l a t . .  705*67 U 44*3 14*3 O. S, O. Id., fte^ Casi cu b .’
3 de la n .. 706*40 | 4 5 5 8*6 O. S. O. Idem . < Nuboso.

fernperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . 17*7 
Idem, mínima de id . . . . . . . . . . . . . .  u. . . . . . . . . . . . . . . . .  8*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________ 9*7
1. emperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 36*0
Idem id, dentro de una esfera de c r is ta l.. . . . . . . . . . . . .  47*5

Di ten pncia 31 %
Lluvia pu 12 s 34 üítimas horas,, m  milímetros. ■ »

Despachos ielegmfims reetbü&s m  el (Jbsermloriú ie  Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve dé la mañana en varios 
punios de la Península- él dia 4 de Abril de 4880.

ALTURA TSMPE-
barométri- yAOkíU .DiREC- FUERZA ESTADO 
c& á 0o y ratura ESTADO

LUALlb/DES. al alvel del en grados don 4el ¿el de!
asar en. mi- ceníe- da Ja isa?
límetros, gímales. Tiento. Tiento. dalo.

S. Sebastian. 757*8 17*0 S . . . . .  * B r isa .. C u b ierto .. Agitada
Bilbao  758*7 47*8 O  Id e m .. C asicub.0. R ca d a .
O vi e d o ... . . .  757*6 46*5 S. O . . .  Idem . .  C u b ierto .. »
Coruña Í7 h.). 758*6 44*6 O. V iento. Cub.8, I I a. Picada.
S a n tia g o .,. . 760 6 42*4 . S. O . . ,  Id e m .. L luvia  »

Oporto (7 h.). 766*3 44-4 S. O . . .  Idem . .  Cub,*, 11.a. A .ag it.a
Lisboa (7 h.). 760*4 4 3.* O B f  fte . C ub ierto .. TranqA
B a d a jo z .. . . .  76i*9 44*0 O  B risa .. I d e m . . . . .  •»

á. Fern.(7 h.).¡
.S ev illa ..» .,. 763*0 ~ »  O . . . . . .  V iento. N u b oso .. .  »
T arifa . . . . . .  766*8 4 4*8 N. O . . .  Brisa ,. Despejado. Tranq.*
G ra n a d a .... 767*4 4 3*2 S, O . . .  Calma. C elajes... .  »

C artagena... 768.Í3 ¡ 4.9*9 E .íd e m .. Casidesp.0 Plana.
fic a n te   763*4 24*0 N. O . . .  V iento. C e la je s .. .  Rizada.
Murcia  763*8 20*2 O. N. O. B risa . .  Id em . . . . .  »
V a le n cia .... 76U7 21*0 O . . . . .  Id e m .. Despejado. »
P a lm a . . . . . .  761*8 43*4 S. O . . .  Id e m .. C a s ic u b /. f r a n q /
B arcelona.,. | 761 ‘2 4 4*0 N. E . . .  íd e m . .  N u b oso .. .  P. oleaj.

íe r u e i    762*5 420 N . . . . . .  Calm a, C ela jes.. .  »
Za ra goza .,.. »  49*9 N. O . . . B r isa .. N u b o s o ... -»
Seria 760*6 40*6 N Calma . Id e m .. . « .  *
Burgos. . . . . .  762*7 9*0 S. O . . .  V iento. íd em . . . . .  ■ *
V ailadolid ... 765*1 4 3*0 S. O . . .  V.® fte. Cub.0,liov . ■
Salam anca.. 763*8 4 0*4 O  B risa .. C ubierto.. »

M a d r id . . , . .  764*3 42*6 O. S. O. V iento. Casicub.*. »
•Escorial  766*3 4 ‘2 O. N. O. V.® fte . »  »
Ciudad-Heal. 767*4 44‘0 O V iento. Cubierto.. »
A lbacete,. ;765’7 4 4*5 O Idem . . N uboso.. .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e r o s  y  T e l e g r a f o s

^egun ios partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Orense, Pam 
plona, Segovia y Soria.

A y u n t a m i n n e t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r i d
Do los partes remitidos por la Administración principal de Mata- i 

•deros públicos, Intei vención del Mercado de granos y Visita geaerá] I 
áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículo» d® con -! 
••uuno en ni ám de ayer los siguientes: j

Csxne de vaca, de 4*12 á f ‘52 pesetas el kilógíáteao. !
klem de caínero, i  4*38 pesetas el kilógramo* \
fdcm de cordero, á 4*38 pesetas el kiíógramo, ' \
* , v wrejíí 4 8 á 4 8*50 -pesota* la -arroba: áftM4 á'§487 laii- ¡

bra, y á . el kilógramo* ' !
^ t' Es 2̂*59 á 3-1*50 pesetas la arroba; d* *m  í  f«76 lali- i

'-.n, y ae x €? ó 5 ‘F.o el kilogramo.
r v  . o í '  . aras, ds 9444 á #‘54 pesetas, y d@ i*4f i- 6<62 §lkñ& í

' I
e‘5'0 á 4 7*6# peseta* la srroba; áe ®‘29 i  0^4la Ji- í

y >, 6 eu i .’4 el kllógramo. ‘ ¡
da 6 á 8*50 pesetas ia'arroba; m $  A ®%T¡U^ht&Á 

c *t á slkíldgramo. |
 ̂ to%, le 7 á 9 á?roba;:d© á -F8T la libra, WM1

t ' ** o r,j kil ĝ» amo. f
’. i .jí, t * pesetas ía Arroba; de i ‘29 la libra-

, f3 rl lr”,x<?raBao, ’ J<
'^ 'O "  r »e*al os pasetar ia arroba, y á 0^5 el kiló-

¿ramo
rjciaeral, de 4 é. I *4 g pesetas Is arroba, y á 0‘44 el kilógramo. ■ 

tíoí, ie «‘84 á §*37 -pesetas 1& arroba  ̂y á 0*09 el kilógramo.
*l ¿ . de i 4 á 45 poseías la d«- 0*50 á • 0̂ 80 lavlifera,

í TF 4 1^5 el kilógramo.
/Ata de 2 á 2*37 pesetas i a arroba, y de 0*4 4 é 0*16 la libra.

' 5*50 4 •?? pesetas- Ea a r r i b a . ; d a  # 45 Í á W U a ? ¿ b r a , ;  
f de 44*## el decáiitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0**23 á 0*37 el cuartillo. J 
i? 1*̂ 5 á 6*93 el decalitro.

de 7*6# á 8*M0 pesetas el dacáim t.
*’ precio medio, á 4 ‘7*4 0 pesetas la fanega, y á 36*95 el hectólitm 

precio medio, á 7*49 p m tn  á * 3*55 el hectolitro.

N ota .—Reses degolladas en el dia de a m r - Vacas, 443.—Car
neros, 4 05.— Corderos 987.— 'Terneras, 94.— Total, i .329.

Su peso en lib ra s ..» , » — Idem e.® k E óg ra m os ..... 44.075.

Bel parte remitido parla Aiminipjrmion principal M €omr-- 
mes y Arbitrios resultan ser loé prodaetm reem d^y- m mtr 

capital $1- ikí ie amr Im rifpdmiem

■vüITTOS DE RECAUDACIO? ¡7 f  *7éníS.Í?UíTTOS DE*ECA17DACIO'W. Pt*.

toledo  j  «.844 | Giiídftd-SeaL.. . . . . . .  ¡.582'Sí
Segovia.. . . . . . . . . . . , . . . . ,  ?. v 56*37 u Pozos de hielo/in terv . »
N orte ..   * K03‘55 Fabrica de gas, cok y
B i l b a o . . 4 fiS flg  residuos.. . . . . . . . . ' <  ' »
A r a g ó n . . . . . . . . . .  ... d  5^*48 M ataderos^. . . . . .  • 4  2,825*55
Valencia.. s, . . , 1  3.5(>6l71 i ___ _
M ediod ía . 4 3.267*59 ¡
C orreos,,. . . . . . . . . . . .  „jj 644*1 i f íotal^ ,  40.710*34

L o que^e-anuncia al .púbfico para su conocim iento,
Madrid 4 de Abril d e ' ! 880.

Forma e&íe número el pliego 11.del tome* l áe las
ssEtOEOias áe la Sala primera del Tribunal Siipre^a..

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

M ADRID.— El beneficio de la primera actriz del Teatro 
Español Srta, Mendosa Tenorio, verificado en la noche del 
sábado, demostró de una manera clara las simpatías y ad
miración-que-el público de Madrid siente por la distingui
da actriz.

La preciosa comedia de Tirso El vergonzoso en Palacio 
y la graciosa pieza La Casa de campo fueron las obras ele
gidas por la beneficiada; y tanto en una como en otra lució 
la Srta. Tenorio su talento dramático, mereciendo" justísi
mos y entusiastas aplausos del distinguido y numeroso 
público que ocupaba todas las localidades del clásico coli
seo de la plaza de-Santa Ana.

El final de cada acto fué una ovación para la simpática 
actriz, y entre los aplausos del público, infinidad de pre
ciosos ramos y magníficas coronas cayeron á sus pies.

Muchos de sus admiradores ia expresaron su afecto en
viándola preciosos regalos; y las flores, los objetos de arte 
y las joyas se confundían- en su cuarto, formando un digno 
trofeo de su talento.

Estado s a n i t a r i o .—Observaciones meteorológicas de la 
semana. —  Altura barométrica máxima, 705,44; míni
ma, 700,07; temperatura máxima, 19°,6; mínima, 8®,6.— 
Yientos dominantes, N. E., S. O. y O. S. O; ^

Durante la semana que acaba de trascurrir han experi
mentado escasas variaciones ios padecimientos reinantes, 
aunque se han acentuado más que en las anteriores ios es
tados febriles, catarrales,, gástricos y reumáticos; en este 
mismo grupo nosológico se han hecho sentir con más fre
cuencia las fiebres palúdicas, y sobre todo las eruptivas ro
seólicas en los niños; los casos de viruela han sició ménos 
numerosos. Las estomatitis y gingivitis, las faringitis y  
amigdalitis siguen siendo frecuentes, así como los reuma
tismos fibrosos y musculares. La mortalidad á consecuen
cia de los afectos crónicos ha disminuido relativamente á 
la ocurrida en las semanas anteriores. (Siglo Médico.)

Anuncios.

L EY DE GAZA. —EDICION OFICIAL EN ÜNFG- 
lleto, á % rs. cada ejexn.pl.ar» Se ven.de m el Des

pacho de libros de la imprenta Nacional, calle del 
Cid» núm. 4, cuarto segundo, ’

SANTOS DEL DIA

San Vicente Ferrér, confesor; Santa Irene, virgen, 
y Santa Emilia.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTACULOSTEATRO’ESP AMGL.--r A las echo y  media.~r-Dia de moda*—- 
■iS&im\tói.~AÉl vergomxomm Balaeio*-rBe madrugada.

TEATRO DE LA GQMEDIA.—{(^mpañía itali^na.)-^A 3as 
’s-qpJjo : y ̂ edÁa^TpTin-. L9~*La; extranjera.

TEATRO DE VARIEDADES.—-A las nueve.— Unjóvenétni- 
pático^Los cuatro maravedises,-r-Sm; comerlo n i beberlo.— 
Hijaénica.

¿TEATROJQE LA ÁLHAMBBA.—A las oeho y 
Losinfeliees.—R.RP

TEATRO MARTIN»—A las ocho y media.—Los encantos 
ydeJMerlin.

CIRCO BE PRICE (calfe de las Infantas.)—A las ocho y 
media.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección del Sr. Parishc


